
 

  
RESOLUCION 583/2001  
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y SALUD  

 
 

 

Nómina de especialidades, subespecialidades y 
habilitaciones de las especialidades médicas 
determinadas por el H. Consejo Deontológico Médico. 
del 26/03/2001; Boletín Oficial 11/10/2001.  

 
 

Artículo 1º - Establecer para su aplicación en el ejercicio profesional, en todo el ámbito del 
territorio Provincial, las especialidades, subespecialidades y habilitaciones de las 
especialidades médicas determinadas por el Honorable Consejo Deontológico Médico y 
cuya nómina como Anexo, constituido por cuatro (4) fojas, forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
Art. 2º - Deróguese parcial o totalmente toda norma que se oponga a la presente, con 
excepción de las especialidades, subespecialidades y habilitaciones de las especialidades 
médicas que ya hayan sido certificadas y que no concuerden con las establecidas en el 
artículo anterior, las que mantendrán su validez en virtud de lo establecido en el Art. 26 del 
Decreto Nº 2806/00. De todas maneras queda determinado que para las recertificaciones 
únicamente se tendrán en cuenta las especialidades y subespecialidades establecidas en la 
presente Resolución. 
Art. 3º - Lo dispuesto en la presente Resolución tendrá vigencia a partir de la fecha. 
Art. 4º - Comuníquese, etc. 
García. 

 
ANEXO 
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